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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 6 de mayo de 1947 por la 

que se dispone la aprobación del 
aparato medidor de líquidos marca «Luke», 
A-G5, para aceites, y V.G5  para  
vinos y alcoholes.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico «y Catastral, y de acuer
do con ió informado ..por la Comisión ! 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso ilegal en Es
paña del aparato medidor de. líquidos 
marca «Lüke», A-G5, para aceites, y 
V-G5 para* vinos y alcoholes, de 0,5, 1, 
1.5 . 2. 2,5, 3, 3,5, 4, 4,5, y 5 litros, por 
reunir las condiciones reglamentarias.
' Los funcionarios dependientes'de i a Di

rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones :

• Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia dél 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exactitud 
de las medida?.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la *je- 

ícución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de !a Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 (BO LETIN O FI
C IA L D EL 7 de junio), así como el ddl 
párrafo segundo del artículo octavo del 

* Decreto de 5 de julio de 1935, en lo que 
se refiere al precio máximo de ventó, de 
cuatro mili quinientas pesetas, señalado 
por el constructor para la venta de este 
aparato, comunicando a la Comisión 
Permanente de Peeas^y Medidas, las in
fracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que fija el Arancel .para aparatos de 
esta dase.

Con arreglo a lo dispuesto en ,el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de £ste aparato deberá remi
tir á la Dirección General del Instituid, 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias dé la Memoria y plano presenta
dos, para su distribución entren k>s fun
cionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cjemás efectos. .

Dios "guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1947.—‘P. D., el 

Subsecretariof Luis Carrero. ' 
limos. Sres. "Directbres generalees del
* Instituto Geográfico y Catastral y de 

Industria. t

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 12 de mayo de 1947 por la 
que se dispone cese don Melchor O r

dóñez Mapelli en el cargo de Agregado 
 Naval a la Embajada de España en 
Lisboa.

. Excmo. Sr/: A propuesta del Minis
terio de Marina, lie dispuesto que el 
Gaipitán do Fragata don Melchor Or-/ 
dóñez Mapelli, cese en el cargo de 
Agregado Naval a la Embajada de Espa. 
ña en Lisboa.

•Lo que digo a V. E. para su cono- 
. cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1947.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio; *

\

ORDEN de 12 de mayo de  1947 por la  

que se nombra Agregado Naval a 

Embajada de España en Lisboa a don 

José Luis de la Guardia y Pascual del 

Pobil.

Exorno. S r . : A propuesta del Minis
terio de Marina, he tenido a bien nom
brar Agregado N^vp] a la Embajada de 
España en Lisboa a don José Luis de 
la Guardia y Pascual del Pobil, Capi
tán de Fragata.

¡Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. lE. muchos años.

Madrid, 12. de mayo de 1947.

MARTIN ARTAJO

Escmó. S .̂ Subsecretario de este Mi
nisterio. y

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 8 de mayo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a doce penados.

limo. * £ r . ; Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 

k el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las- modificaciones coñtenidas 
ep el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para* 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo d©l Consejo de j 
Ministros,

Su Excelencia el Jg¡fe del Estado,; que 
Dios guarde, ha tenidó a bien conceder el 
beneficio de da libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes peñados, quienes podrán < 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden;
. l5e la Colonia" Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Her-i 
manas); Sebastián Montoriol Moret, je- 
nafo Navarro Jiménez.De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña) : Eloy Teruel López.

De la Prisión Provincial de, Granada: 
Vicente Lobato Montoro.

De la Pribión Provincial de i  oledo; 
Manuel Saenz Reyes*

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención p los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, á los 
siguientes penados* quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:. ^

De la Prisión Centra! de Burgos:
José Vives Vicent.

De la Colonia Penitenciaria del Due
so : Francisco García Barrado.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma, 
ñas) : José Díaz Villegas.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: "Victoriano García Pérez.

De la Prisión Provincial de Ciudad
¡Real4 Matías Santiago Rafael, Privato 
Sá'nchez-Carrasco Poveda.

De la Prisión Provincia! de Huesca: 
Isidro Domenech Triquel.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral. (Madrid) : Fernando Girón Gífrcía.

Lo digo'a V. I. para su ♦conocimiento 
y efectos consiguientes. ^

Dios guarde a V. 1. muchos años. ^

Madrid, 8 de mayo de 1947.

IFJSRNAN DÉZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,
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ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 
que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Mariano 
Vidal Grasa.

(Exorno. S r . : Visto el expediente in
coa dô  con el adinero 1.432, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instan

c ia  <ie Mariano #Vidal Grasa, de 34 años 
de edad, con domicilio en Ad ahuese a 
(Huesca), de ¡profesión Contable; en so
licitud de la cancelación de sus antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
^Comisión <le Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
cela la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de te -  
nados y Rebeldes contra Mariano Vidal 
Grasa, dimanante de la condena de doce 
años y un día de réclusióó temporal, 
conmutada por la de seis años y un 
día de prisión mayor, que le fue* im
puesta por el Consejo de Guerra de iLa 
Coruña, el 14 de diciembre de 1939, en 
causa numero 829, como autor de un 
delito de auxilio a Ia rebelión.

jjLo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.*.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui,

Excmo. Sr. Presidente de La Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDE N de 9 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba la revisión de precios 
del proyecto de obras de construcción 
del Colegio Mayor «Cardenal Belluga», 
de Murcia.

limo. Sr. : Visto el presupuesto de re
visión de precios dél proyecto de obras 
de construcción def Colegio Mayor «Car
denal Belluga», de Murcia,.redactado por 
el Arquitecto don Eugenio Sánchez Lo
zano, por un importe de i.459*I79»5  ̂
setas,, diferencia entre las valoraciones d l̂ 
proyecto primitivo y el reformado;

Resultando que en 21 de julio de 1945 
fuó aprobado el proyecto ^^presupuesto 
primitivos con un importe de ejecución 
material de 2.374.020,87 pesetas, y que 
asoendía ¿  un total de 2.430.807,45 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
de 43.681,99 pesetas por honorarios al. 
Arquitecto y 13.104,59 pesetas por ho
norarios del Aparejador;

Resultando que el importe de pesetas 
1.459.179,38 del proyecto de revisión de 
precios se descompone de I:i siguiente ma
nera : Ejecución material, 1.i *S.784,53 pe
setas ; honorarios d<d Arquitecto por for
ja c ió n  de proyecto (diferencia entre los 
percibidos por el proyecto primitivo y los 
que *le corresponde percibir por la tota
lidad), 7.007,92 pesetas; honorarios al 
mismo por dirección de la obra (obteni
dos igual que los de formación de pro
yecto), 7.007,92 pesetas; honorarios a! 
Aparejador (60 por 100 de los del Arqui
tecto por dirección), 4.204,75 pesetas ; 
pluses de cargas familiares y .de carestía 
de vida, 302.174,46 pesetas ;

Resultando qu* la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de. 1908, informa e.n sentido favorable;

Resultando que ern 26 de febrero últi
mo ¿a* Sección cL Contabilidad y Presu
puestos tomó razón del gasto y que en 
5 del actuál lo fiscalizó la Intervención
General de ía Administración de Estado ;

*
Resultando que por Ley de 12 de di

ciembre de 1942 fué aprobádüvun crédito 
de 75.000.000 de pesetas para obras en las 
Universidades de provincias, cuya suma 
se distribuyó en virtud die los Decretos 
de 5 de abril de 1943 y 2 de marzo de 
1945j correspondiendo a la Universidad 
de ‘Murcia la cifra de 3.950.000 pesetas, 
y que ên la actualidad, según informe 
de la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, existe un remanente de pese
tas 1.479.020,29, con cargo al cual pue
de ser. satisfecho, ei presupuesto dé re
visión de que es objeto la presente Or
den ;

Considerando que el aumento de coste 
de la obra se halla justificado en virtud 
de las nuevas disposiciones del Ministe
rio diej Jrabajo de 11 de marzo dé 194Ó, 
relativa a elevación ¿e “precios de mate
riales y jornales,^por lo que resulta ra
zonada la revisión de los mismos, aco
giéndose a lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de junio de 1946;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente han sido tenidos en cuen
ta todos los preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de revisión de precios dél pro
yecto de obras de construcción del Co
legio Mayor «Cardenal Bellugab, de Mur
cia, poi un importe de 1.459.179,58 pese
tas, según el detall^ que quéda consig
nado, y que su importe se abone con 
cargo a la Ley de 12 de diciembre 
de 1942.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
'y  efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1947.

IBA SEZ MARTIN

limo. Sr. Directur gmeral de Enseñan 
za Universitaria.

ORDEN d e  13 de m a y o  de  1947 p o r  la 

q u e  se  a p r u e b a  el e x p e d i e n t e  d e  o b r a s  

de r e p a r a c ió n  d e  d a ñ o s  c a u s a d o s  p o r  

u n  cic ló n e n  la f a c u l t a d  d e  V e t e r i n a r ia  

d e  C ó r d o b a .

limo. S r , : Vi>to el excediente in
coado para ia realización de obras de 
reparación ,de danos caucados por un 
ciclón en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba, cuyo proyecto ha sido formu
lado por el Arquitecto don Rafael de 
La Hoz;

Resultando que ei citado proyecto 
eleva a la cantidad total de 8.244,55 pe
setas, í»egún el detalle siguiente: Eje
cución materia^ 7.158,29 pesetas; Plu
ses de carestía to vi-di y cargas íariii- 
liares, 644,24 pesetas; Honorarios del 
Arquitecto por formación de p eyecto, 
en razón del 4,75 por 100 sob e 1a eje
cución material, deduciendo el ¿o por 
icv» que determ r.H el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 170,01 pesetas; Hono
rarios aj Arquitecto, por direición de 
las obras, 170,01 pesetas; Honorarios 
del Aparejadór (60 por 100 sobre los del 
Arquitecto por dirección), 102,00 pesetas. _ 

Resultando que e‘ proyecto fia sido ■ 
favorablemente informado por Ja Junta 
Facultativa de Construcciones Liví’es, 
al cumplirse lo prevenido en el artículo 
25 dél Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Resultando que por la Sección de 
 Contabilidad y Presupuestos se tomó 
razón del gasto de 8.244,55 pesetas, ha
biendo deducido ya el premio de paga
duría, por estiigpr improcedente su abo
no, y  que' la Delegación de la Interven
ción General del Estado fiscalizó el mis
mo, de conformidad con la Sección de 
Contabilidad, en 8 y 12 del corriente, 
respectivamente;

Considerando que las obras de que se 
trata son urgentes necesarias; 

Considerando que ^en su tramitación 
han sido tenido en cuenta ^odos los pre
ceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de obras de reparación de 
daños causados por un ejelón en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba, por 
un importe de 8.244,55 pesetas, y que 
su importe se libre, en forma reglamen
taria, con cargo ail crédito del capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto sexto del
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vigente Presupuesto ¿e  gastos de este 
Departamento.

iLo digo a V. ! para s>u conocimien
to y efectos.

D :os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1947.

IBA SlEZ M ARTIN

limo. Sr. Directo» general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
O R D EN  de 23 de abril de 1947 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr. : E¿te Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatuto? de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas^ de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera, 
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla- 

* jnento para su aplicación, de 1 1  d e ‘ no
viembre de 1943 :

Cooperativa del Campo, de Ginzo de 
Lim ia (Orense).

Cooperativa del Campo «La Esperan^ 
za», de Samboatl (Segovia).

Cooperativa del Campo «San Agustín», 
de Naharro? (Cuenca).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, de Cor
tes (Navarra).

Cooperativa del Campo, de Baños de 
Valdearados (Burgos).

Sección Cooperativa de la Hermandad 
c ’! de Labradores y Ganaderos, de 

res de Rioja (Logroño).
>n Cooperativa de la Heriríandad 

v. obradores y Ganaderos^ de Casala- 
rreina (Logroño).

¡ Cooperativa del Campo, de Viana del 
(Bollo (Orense).

Cooperativa de! Campo «San Isidro», 
de Zamarramala (Segovia).

Institución Nacional Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia y Mu
nicipio, d p  Madrid.

Cooperativa de Consumo de Empleados 
de Teléfonos «La Sagrada Familia», del 
Sindicato de Granada.

Cooperativa Sindical de Consumo de 
Obreros, Empleados y Funcionarios «La 
Enguerina», de Enguera (Valencia).' ( 

Cooperativa Eléctrica, de Pinoso (Ali
cante).

Editorial Cooperativa^ de Barcelona. 
Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató

lica, de Cizur Menor (Navarra).
Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató, 

lica, de Arizaleta—Yerryr—(Navarra).
Cooperativa Agrícola-Caja Rurai! Cató

lica, de Zurucuain-—Y eiri—(Navarra),

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica, de Gazolaz (Navarra).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica, de Alcoz (Navarra).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica, de Ugar (Navarra).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica, de Murillo de Yerri (Navarra).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica, de Cizur Mayor (Navarra).

Cooperativa del Campo «La Inmacula
da», de Mingorría (Avila).

Cooperativa dél Campo «Santi Ana», de 
Villamartín (Cádiz).

Cooperativa Sindical de Ganaderos, de 
Cádiz.

Cooperativa del Campo «La Concep
ción», de Horcajo de Santiago (Cuenca).

Cooperativa Gráfica, de Madrid.
Cooperativa de Productores del Campo, 

de Oroso (Coruña).
Cooperativa de Productores del Campo, 

de Torques (Coruña).
Cooperativa de Productores del Cámpo, 

de Villadabad (Coruña).
Cooperativa de Consumo de'la Agrupa

ción de Mutualidades, de Menorca (Ba
leares).

Cooperativa Local de Consumo y Cré
dito de Industrias y Comercio, de Mérida 
(Badajoz).

Cooperativa de Consumo «La Sanjua- 
nense», de S. Juan de las Fons (Gerona).

Cooperativa Eléctrica Benéfica «San 
Francisco dé Asís», de Crevillente (Ali
cante).

Cooperativa de Productores «Manipula
dora de Papel», de Madrid.

Caja Rural de la Cooperativa oei Cam 
po, de Horcajo de las Torres (Avila).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, de Bu- 
ñuel (Navarra).

Cooperativa Agrícola «Santa Bárbara», 
de Oteiza de la Solana (Navarra).

Cooperativa Agrícola «El Salvador», de 
Culla (Castellón).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Calpe (Alicante).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Tabarca (Alicante).

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de-Castellón de la Plana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucíhos años.

(Madrid, 23 de abril de 1947.

G IR O N  D E V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACIONCENTRAL
M IN ISTERIO  DE LA GO BER

NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción
del correo, en carruaje de tracción de
sangre, entre las oficinas del Ramo
de Cornellá de Llobregat y su estación
férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre 'las oficinas del Ramo dé 
Cornellá de Llobregat y su estación fé
rrea en el tipo de cuatro mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Barcelona y 
Estafeta de Cornellá hasta el día 16 de 
junio próximo y que la apertura de p ie . 
gos tendrá lu g a r ' el día 21 del mismo 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Barcelona:

Madrid, 10 de mayo de 1947.— Di 
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T „  naturál de i  ve .
ciño de se obliga a desempeñar la •

conducción diaria del correo de .... a  ..>
y viceversa por el precio de ...........  (en
letra) pesetas ...........  (en letra) cénti
mos, con arregló a las condiciones del 
pliego aprobado pór el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición acom . 
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 

la fianza de 800 pesetas.
(Fecha v firma del interesado.)
702—A. C.

(Telecomunioación)
Convocando concurso-oposición para cubrir 

 veintiséis plazas de Celadores de 
tercera de Telecomunicación (diez en 
propiedad y dieciséis en comisión) en 
los Centros de Barcelona, Gerona,  Lé
rida y Tarragona, más las vacantes que 
se produzcan hasta el día en que den 
comienzo los ejercicios 
En uso de la autorización concedí, 

da por el Decreto de 29 de abr»l d< 
1944, y de conformidad con lo prevenid* 
en la Orden de ,este Centro directivo d< 
30 de noviembre siguiente («D ari0 Ofi 
cial de Correos y Telecomunicación», nú 
mero 97, del 12 de diciembre), se convo 
ca concurso-oposición para cubrir veinti 
séis plazas de Celadores de tercera d 
Telecomunicación (diez en propiedad ; 
dieciséis en comisión) en los Centros d< 
Barcelona Gerona, Lérida y Tarragona 
más las vacantes qu* se produzcan hasti 
el día en que den comienzo los ejercicios 
con sujeción a los preceptos de la Order 
expresada.

De acuerdo con* lo que se previene el 
su norma cuarta la mitad de las pdaza 
anunciadas se proveerán entre Repartido 
res de Telecomunicación, en propiedad ]
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eventuales, y la otra mitad entre españo. 
les varones, debiendo reunir tanto éstos 
como aquéllos los requisitos exig dos en 
(la norma citada. Si no resultasen apro
bados el número suficiente de concursan
tes para cubnr cada uno de los grupos 
especificados, las plazas sobrantes podrán 
ser cubiertas con los aspirantes de grupo 
distinta

Los concursantes aprobados con ma
yor puntuación serán nombrados para el 
empleo en propiedad hasta el númer0 de 
plazas de esta dase que se anuncian y 
las que resulten de la ampliación previs
ta, y respecto de 'los que sean nombrados 
en comisión, tendrán el derecho de ingre
sar en el Escalafón de Vigilancia en el 
día en que ocurran las vacantes oportu
na?.

Los aspirantes que aprobasen los exá
menes de los dos ejercicios de que consta 
la oposición vendrán obligados, a tenor 
de lo preceptuado en la norma iq de ía 
referida Orden, a prestar siempre sus 
servicios dentro de la circunscripción 
asignada a los de entretenimiento y repa
ración de líneas del Centro que solicita
ren o- a|l que se les adjudique por el Tri
bunal en la propuesta correspondiente, si 
hubiesen solicitado más de uno, cualquie
ra que sea la categoría que alcancen en 
su vida oficial; salvo las excepciones pre
venidas ¿n aquella norma. A estos efec
tos, y sin perjuicio de que por una orden, 
complementaria de la presente se fijen

las vacantes que ocurran en los Centros 
mencionados y que se han de cubrir has- 

.ta ol día en que de i comienzo los ejer
cicios, la  ̂ plazas convocadas quedan dis
tribuidas en la siguiente forma : Centro 
de Barcelona, diez ; Centro de Gerona, 
siete Centro de Lérida, tres, y Centro 
de Tarragona, seis.

De conformidad con lo dispuesto «en la 
norma 12.a de la indicada Orden, a • los 
aspirantes que acrediten haber trabajado 
dos años, poi lo menos, en alguno o al
gunos de los oficios de Carpintero, Alba
ñil, Plomero, Electricista, Empalmista, 
Instalador de líneas eléctricas, Conductor 

. de automóviles, Mecánico, Herrero, Can
tero o haber prestado servicio de trans
misiones en el Ejército como Instalador 
de líneas, les será incrementada la pun
tuación que obtengan en el primer ejer
cicio en un punto, a cuyo efteto deberán 
justificar documenta'lmente el ejercicio del 
oficio u Oficios respectivos.

Se observarán en la presante convoca
toria las prescripciones de la Ley de 25 
de agosto de J939, respecto a la mitad 
de las vacantes, por lo que lps que se 
crean acreedores a su inclusión en alguno 
de los porcentajes que en ella se estable
cen, habrán de acompañar también a su ; 
instancia la certificación o certificación es 
correspondientes.

El plazo para la presentación de ins
tancias y los documetos al efecto exigi
dos, terminará 31 de julio próximo,

llevándose a cabo los ejercicios de oposi- 
ciói. en la Jefatura de’. Centro de .Bar
celona ; debiendo dar comienzo los exá
menes el día 22 de septiembre del año 
en curso.

Ef cand dato que. opte por p’ azasd e  
distintos Centros, deberá presentar, ade
más dr la documentación exigida en los 
apartados a) al g) de la norma quinta de 
la disposición invocada, tantas -Ínstamelas 
como Centros solicite ; quedando exentos 
de presentar dicha documentación los 
Repartidores de Telecomunicación en 
propiedad, que habrán de cursar su ins
tancia o instancias por conducto regla
mentario.

Los señores Delegados-Jrfes de los 
Centros Provinciales de Te'ecomunica- 

' ción remitirán las peticiones cM personal 
de Reparto de las plantillas de las Esta
ciones de sus respectivas demarcaciones, 
que soliciten tomar parte en el concurso, 
a 'la Jefatura d< 1 Centro de Barce’ona, 
debidamente informadas, como se precép^ 
túa en el párrafo final de la norma úl
timamente expresada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. 'Madrid, 10 de mayo de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretarió gene
ral, Manuel González.

Sr. Jefe de Personal de Telecomunicación. 
Sres.

Patronato Nacional Antituberculoso 

Tribunal de las oposiciones convocadas en 10 de enero último (B O LETIN  O FICIA L D E L  ES T A D O  del día 19) para 
cubrir una plaza de Director de Sanatorios Quirúrgicos

Transcribiendo relación de aspirantes que han solicitado tomar parte en las indicadas oposiciones, y estado en que se encuen

tran sus documentaciones.

N o m b r e s E s t a d o  d e  s u  d o c u m en t a c ió n

D. Alfonso Cimadevila Reinosa .......
D. Juan Enríquez Anselmo ......... .......
D. Hermes Alfonso Fernández Busto.
D. Andrés Lemes 'Toscano ................
D . Fernando López Areal ...................
D. José Maestre Herrero ...................
D. Víctor Mea na Negrete ...................
D. Julián Ortega Gata ......................
D. Andrés Pursell Ménguez ..........
D. Mauricio Ríosalido Pérez ......... .
D. Vicente Sanchis’ Olmos ................
D. Juan A. Tejedor Avilés
D. José Troncoso Rezas .....................

Falta abonar los deñech©s a examen. N . \
Falta toda la documentación menos) abonar los derechos a examen y la Memoria., 
Completa. ' '
Completa.'
Falta el título de Doctor cr Licenciado en Medicina y Cirugía 0 copia notarial del mismo. 

1 Falta toda la documentación menos .abonar los derechos a examen y la Memoria.
Italia toda la documentación y abonar derechos de examen, menos la Memoria.

. Completa.
Falta toda la documentación y abonar los derechos a examen.
Falta el certificado de buena conducta y abonar los derechos a examen.
Falta certificado de buena conducta. . , 
Completa. >
Completa. '

Los aspirantes comprendidos en la relación que antecede dispondrán de un plazo, que expirará el próximo día 24, para 
completar sus documentaciones, • *

Los ejercicios de la oposición darán comienzo el día 29 de mayo actual, a las once de la mañana, en el salón de Actos del 
Patronato Nacional Antituberculoso (plaza de Españf).

Madrid, 12 de mayo de 1947.—El Presidente del Tribunal, Carlos González Bueno.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci- 
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías úni
cas de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de ¡las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y . Transportes,' Delegación 

. Especial del Campo de G ibralar, Fisca
lías de Tasas y Autoridades Gubernativas, 
que han sufrido extravío 'las guías únicas 
de circulación siguientes:

Serie RN-2, número 57188, en blanco, 
perteneciente a la Comisaría de Recur
sos de la Zona Norte (Palencia).

Serie NA-2, número 22683, expedida 
por el Servicio Nacional deil Trigo de Na
varra, que amparaba el tran sarte  de 
diez mil kilogramos de h a r i n a  desde 
Echarri-Aranaz a Olazagutía.

ro r los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes do 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a vesta Comisa
ría General en el caso de ser halladas^ y 
comunicando, pl propio tiempo e»! nombre 
y circunstancias de la persona o Entidad 

. que transportase con ellas.
Madrid, 8 de mayo de 1947.—El Co

misario general, Josó de Cor rail Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluído provisionalmente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de La Laguna .

. /  .  'En cumplimit-mto de lo dis-pucsto en el
artículo 12 dej Decreto de 2 g .d e  junio 
de 1931, 1

Esta Dirocsión General haoe público 'lo 
siguiente :

i.® Se declara excluido provisionaJ- 
mente, por failta de presentación de los 
requisitos que sie Indican, eJl siguiente 
aspirante a las oposiciones convocadas 
por Orden de 22 de enere del corriente 

, año (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TAD O  del 24 de Pobrero) para la provi
sión, em propiedad, de la cátedra de «De
recho Rofruaino» de la Facuiltai de Dere
cho de la Universidad de La Laguna : 

Don José Aparici Díaz (recibo de diez 
pesetas por derechos de formación dle 
expediente y certificado de los dos años 
de función docente o investigadora en la 

• forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1^46 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de! u  de m ayo); y 

2.0 Que dUfrante íos diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se podrán interponer las recla
maciones & que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 5 de m ayp’ dc 1947.—El Di-" 
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Córdoba)

B ases para la provisión, mediante con- 
curso de méritos y examen de aptitud,
de varias plazas vacantes en la Escue
la Elemental de Trabajo de Córdoba.

EF Patronato Local de Formación Pro
fesional dev Córdoba anuncia la provi
sión, por concursa de méritos y examen 
'de aptitud, de las plazas d e : Profesor
.auxiliar de Física y Química, Ayudante 
de D bujo, Ayudante de Talleres de Ajus
te, Ayudante de Talleres de Forja, Ayu
dante de Talleres de Electricidad, Ayudan
te de Talleres de Carpintería, Ayudante 
de Laboratorio Químico y Mecanógrafa 
de la Secretaría, todas ellas vacantes en 
lia Escuela Elemental de Trabajo de 
Córdoba.

Dicho concurso .de méritos y'exam en 
de aptitud se desarrollará en la forma 
prevista en el vigente Estatuto de For
mación Proh-sional, en la Carta funda
cional de este Patronato y Reales Orde
nes de 20 de julio y 2 f  de diciembre de 
1929, y con arreglo a las siguientes ba-

1 .a Para tomar parte en este concurso 
será condición indispensable ser español, 
mayor de veintiún años y estar en el 
pleno goce de los derechos civiles.

Los aspirantes a la, plaza de Profesor 
auxiliar de Física y Química acreditarán 
estar en posesión de alguno de los títu- 
íos de Ingeniero en cualquiera de sus 
especialidades. Perito o Técnico Indus
trial Químico, o Licenciado o Doctor en 
Ciencias Físicas o Químicas.

Para los que aspiren a la plaza de 
Ayudante de Dibujo, los de Ingeniero en 

• cualquiera de sus especialidades, Arqui
tecto, Perito o Técnico' Industrial o el de 
Profesor de Dibujo, según la Orden de 
10 de noviembre de 1933.

Para los’ concursantes a las plazas de 
Ayudantes de talleres o laboratorio y la 

.de Mecanógrafa, habrán de demostrar 
el ejercicio de la profesión en activo de 
fla función a que cada uno aspire. * *

2.a Las instancias deberán ser' diri
gidas al señor Presidente ,de este Patro
nato, dentro del plazo máximo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta convo
catoria en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , presentándolas, debidamente 
reintegradas, y ert horas de cinco a siete5 
de la tarde, en la Secretaría de este O r
ganismo, precisamente, acompañadas de 
los siguientes documentos :

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada ios que sean naturales de 
provincia distinta a la de Córdoba.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales. ;

c) Justificante de adhesión ail Glorio
so Movimiento Nacional.

d) Declaración jurada de fio estar 
incapacitado para el ejercicio del cargo y 
de no haber sido sancionado en ningún 
Cuerpo o Dependencia del Estado, Pro
vincia o Municipio o en otras Entidades, 
como consecuencia de depuración.

e) Justificante de haber realizado el 
Servicio Social de la Mujer fas solicitan
tes de la plaza de Mecanógrafa.

f) Justificantes de los méritos que por 
cada unO de los aspirantes se aleguen.

3.a Los solicitantes que «:n la actua
lidad desempeñen servicios oficiales, bien 
en propiedad o interinamente, podrán 
sustituir la precedente documentación por 
una hoja de servicios, expedida portel 
Centro respectivo, en la que consten los 
anteriores extremos.

4.a Los haberes asignados a cada una 
;de las plazas objeto del presente con
curso son mil quinientas pesetas anuales 
como subido o gratificación base, sjn 
perjuicio de las mejoras acordadas por 
el Patronato, en e! caso de que éstas 
sean aprobadas por la Superioridad.

Las obligaciones del personal que re
sulte nombrado son las inherentes a cada 
uno de 'los cargos, especificadas en el 
capítulo qirnto de la Carta ^fundacional, 
siendo las permanencias en el Centro do 
dieciocho horas semanales. . ^

Los nombramientos tendrán el carác
ter de provisionalidad determinado en el 
artículo 20, Libro 1 del Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de diciem**\ 
bre d o  1928, siendo preceptivo suscribir 
el contrato de trabajo establecido por 
Real . Orden de 27 de diciembre de 1929 
y con arreglo al modelo aprobado por 
Real Orden de 8 de mayo de 1930.

6.a En la tramitación de este concur-,
' so se tendrá presente cuanto se halla 

previsto en Jos artículos- 69, 70, 71 y 72 
de la Carta fundacional de este Patro
nato.

, , 7.a Finalizado ei plazo de presenta
ción de instancias, las documentaciones 
serán examinadas por los respectivos 
Tribunales, que fijarán los días y horas 
en que habrán de celebrarse las pruebas 
de aptitud correspondientes, para las que 
personalmente se citará a los aspirantes, 
y serán realizadas en los locales de 1a 
Escuela * E'lementa] de Trabajo, a pro. 
sencia de los Tribunales oportunos, una 

-vez transcurrido el plazo de tres meses 
que señala la Orden de 6 de marzo 

'de 1942.
8.a Los .ejercicios y pruebas- de- ap

titud serán los siguientes :

' Para la plaza de Profesor auxiliar de 
Física y Química

a) Lectura y comentario de la Me
moria pedagógica que los aspirantes pre
sentarán al Tribunal en el acto de J a  
prueba.

b) Explicación oral, ante el propio 
> Tribunal y alumnos, de una íeccióq do

las comprendidas en los programas que, 
en unión de su documentación deberán 

'presentar los concursantes, sobre las m a
terias de Física elementa!. Química ele
mental y Nociones de> Química indus
trial, y cuya lección será sacada a la 
suerte por cada interesado.

c) Ejercicio escrito ‘sobre un tema sa- 
casado.a la suerte, también por cada as
pirante, de entre las materias anterior
mente especificadas, y cu vos s temas en 
número de diez, serán publicados en el 
tab’ón de apuncios con tres días de an
ticipación a esta prueba. 9
Para las plazas de Ayudantes de talleres 

o laboratorio
a) Lectura y comentario de la Me

moria -pedagógica que deberá ser ‘ pre
sentada por cada aspirante al Tribunal 
en el acto de esta prueba.

\
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b) Ejercicio escrito sobre un tema, 

sacado a la suerte por cada interesado, 
de entre las materias propias de £a pla
za a desempeñar, de entre los diez que, 
por cada una de ellas, el Tribunal de
terminará y. publicará en el tablón de 
anuncios, con tres fechas naturales de 
anticipación a esta prueba. *

o) .Ejecución de un trabajo práctico 
de dibujo o de talleres o laboratorio, en 
cada caso y según la especialidad, que 
d  Tribunal señalará en el acto del ejer
cicio. t

En esta prueba los interesados, si'para : 
ello fuesen invitados, deberán explicar al j 
Tribunal la técnica del trabajo que rea
licen.

Para la plaza de Mecanógrafa
a) Escritura a máquina, al dictado, de 

un párrafo elegido por el Tribunal, para 
apreciar .ortografía, corrección y velo
cidad.

Si el Tribunal lo estimara pertinente, 
Cas aspirantes realizarán, además, análi
sis gramatical de un fragmento de dicho 
párrafo.

b| Redacción y escritura a máquina de 
un documentp oficial de los corriente
mente empleados en la Administración 
pública.

c) Resolución de un problema de arit
mética sobre las cuatro reglas fundamen
tales.

Para Ja ejecución de cada uno de los 
trabajos prácticos, que realizarán los con. 
cursantes de un modo simultáneo, efl T ri
bunal les concederá el tiempo que juzgue 
conveniente, según la importancia de los- 
mismos.

En cada una de las pruebas de aptitud 
que anteceden el Tribunal podrá conce
der de uno a quince puntos ; y siendo eb- 
minatoria cada una de ellas, es requisito 
indispensable que los concursantes obten
gan, como mínimo, cinco puntos para 
poder pasar a ila realización de la si
guiente.

9.a Terminadas todas ia9 pruebas, los 
Tribunales* elevarán al Patronato pro
puestas unipersonales de nombramiento a 
favor de los aspirantes seleccionados, 
juntamente con los expedientes respec
tivos, a cuya documentación serán unidas 
¡las reclamaciones que se hubieren, en 
su caso, presentado dentro del plazo má
ximo de veinticuatro horas de acaecido el 
hecho que las motivare,* y precisamente 
por escrito. ,

El Patronato, en sesión plenaria, de
liberará y acordará, si procede, la apro
bación de las propuestas dedos Tribuna- 
'les respectivos, elevánejolas después a la 
Superioridad para su probación o repa
ros, en unión de los duplicados de las ac
tas de cada una de las sesiones celebra
das, Memorias y programas presentados, 
ejercicios de los opositores y documenta
ción completa de los m¡smos.'

10. Por su condición de únicas, los 
Tribunales, en sus propuestas-, tendrán

' presente lo dispuesto en el Decreto-Ley 
Ide 25 de agosto de 1939.

11. Los Tribunales estarán constitui
dos por los siguientes miembros : /

Para la plaza de Profesor Auxiliar de 
Física y Química.—Presidente y Doctor 
I>. José" Bayona Sánchez, Profesor nu
merario de la Escuela Elemental de Tra
bajo y Vocal de este Patronato.

Vocales : D. Dionisio Alonso Delgado, 1

Ingeniero Industrial, y D. Julián Borde- 
ge Mahamud, .Perito Industrias, y am
bos Profesores de dicho Centro docente.

Para las restantes plazas.—Presidente : 
D. Manuel Domínguez Ruiz, Profesor 
de la Escue'.a de Peritos Industriales y 
Vocal de ,este Organismo.

Vocales : D. Julián Bordegé Mahamud 
y D. Alfredo de la Paz Gutiérrez, Profe
sores de dicho Centro, y todos ellos Pe
ritos Industriales. <

% Córdoba, 15 de lebrero de 1946.— Eli 
Presidente, Fernando García Calleja.—El 
Secretario accidenta!, Joaquín Jiménez 

¡ Bellón.—Aprobádo : El Director general 
| de Enseñanza Profesional y Técnica, Ra

món Ferreiro.

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Avilés)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de varias plazas de profesores auxilia
res de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Avilés.

Vacantes en la * Escuela Elementad ce 
Trabajo de Av.lés, dependiente de este 
Patronato, Jas plazas que a continuación 
se relacionan, -se anuncia su provisión 
por concurso de méritos y examen dé 
áptituides, en la forma prevista eh el 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de diciembre de 1928 y 
y Reales Ordenes de 20 de julio de 1929 
y 27 de diciembre de-l mismo año, y Car
ta fundacional aprobada .por Orden de 
30 de abril de 1945, con arreglo a las 
bases siguientes: ,

1 .a Las plazas objeto de este concur
so son :

Un Profesor Auxiliar dv Cultura Ge
neral (Geografía, Historia y Gramática).

Un Profesar E x i l ia r  de Matemáticas 
y Ciencias Físicas, Químicas y Natu
rales. v

Un Profesor Auxiliar de Ciencias 
aplicadas (Mecánica y Electricidad ele
mentales, Tecnología y Electrotecnia).

2.a To^jos los aspirantes acompaña- * 
rán a  su expedientes ios documentos si
guientes : j

a) Instancia dirigida a l.S r . P resien 
te del Patronato.

b) Títulos académicos ó . facultativos, 
copia de los certificados de los mismos 
o certificado de haber aprobado todas 
las asignaturas para obtenerlos. Sin em
bargo, los designados' para ocupar las 
plazas no podrán tomar posesión de sus 
cargos sin lá presentación de los corres
pondientes títulos o justificantes de ha
ber satisfecho los derechos para su expe
dición.

c) Acreditar ser español, haber cum- , 
piído la edad de veintiún * años, y no ¡ 
pasar de los- cincuenta, acompañando ¡ 
certificación de nacimiento, legalizada, j  

para los que no sean naturales de la 
'provincia de Oviedo.  ̂ ¡

d) r ertificado mé< jco que acredite 
no padecer enfermedad, defecto físico o 
mutilación que le imposibilite para él 
ejercició del cargo.

e) Certificado de buena conducta y< 
de adhesión al Mo\?imrento Nacional ex
pedido por el Jefe de la Comandancia 
de la provincia de residencia del intere
sado. t

f) Declaración jurada de no estar in

capacitado para -el ejercicio del cargo y 
no haber sido separado de Cuerpo o De
pendencia del Estado, Provincia o Mu. 
nicipió u otras Entidades como conse
cuencia de depuración.

gj , Certificado de antecedentes pe
nales.

h) Los aspirantes femeninos' acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo, mediante certificado de la 
Delegación Nacional.

i) Los uoruini'n’ o-*. que acrediten los 
méritos que aleguen.

Todos los'documentos ■ deberán presen
tarse reintegrados con arreglo a la Ley 
d< 1 Tinture.

Los que actualmente presten servicios 
en CNniros oficiales dependientes del v 
Ministerio de Educación Nacional, en 
lugar'Ve los documentos enumerados en 
los apartados c) al i), presentarán única
mente sus Hojas de servicios.

j) Todos los concursantes presentarán 
una Memoria explicativa de los métodos 
y proced mientos que se propongan de
sarrollar en la exposición y enseñanza 
de las materias ' que comprendan las 
plazas a que aspiran, así como un pro
grama que, en líneas generales, abraco 
ellcontenido de la materia que pretendan' 
enseñar.

3.a .Para cursar :las plazas que so 
anuncian es indispensable estar en pose
sión de los títulos de Ingeniero, en todas 
sus especialidades, Perito o Técnico In- 
dustriappara todas e llas ; el de Licencia
do en Ciencias para la Auxiliaría Me Ma
temáticas y Ciencias fís ica s, Químicas 
y Naturales ; los de Licenciado en Filo
sofía y Letras o Ciencias Económicas, v 
Maestro de Primera Enseñanza para la 
de Cultura Genefail. r

4.a Las instancias y demás documen-^ 
tos determinados en estas bases se diri
girán al Sr. Presidente del Patronato 
Loca! de Formación Profesional de Avi
lés, y . serán presentados en la Secretaría 
dél mismo, sita en la Escuela Elemental 
de Trabajo de la mencionada localidad, 
dentro deí plazo de treinta'días naturales, 
contados a partir del siguiente a la p u 
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

J.a iLas plazas de Profesores Auxilia- 
que se anuncian están retribuídaa 

con el sajélete* inicial de mil quinientas 
pesetas anuales por un trabajo mínimo 
de seis horas sém anales. Si- por exceso 4 
de matrícula el Director de la Escuela 
tuviera que desdoblar las el aseo duplL 
cándose las horas de servicio, cobrarán 
hasta diez horas semanales a ra¿5n de 
doscientas pesetas., anuales por hora de 
servicios ; el exceso, de las diez hásta las 
diecinueve, ’a  razón de ciento setenta y 
cinco pesetas, y el de veinte horas en 
adelante,/a razóin de ciento cincuenta 
pesetas anuales.

6.a Los^ profesores que actualmente 
ejerzan el cargo ¿n .alguna Escuela de. 
Peritos Industriales o Elemental de Tra
bajo gozarán de L s  preferencias seña
ladas en/el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y posteriores disposicio
nes complementarias, siguiéndoles' en 
orden de preferencias quienes hayan 
prestado servicios en las Escuelas de Pe
ritos o Elementales de Trabajo, los Pro
fesores de asignaturas análogas o iguales 
de la plantilla o ficial'de otros centro ,̂ 
de enseñanza y, por ultimo, los que se
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encuentren en posesión de las títulos 
más arriba indicados.

7 .a Independientemente de las. prefe
rencias cjue se señalan en la Base ante
rior. de aplicación general para estos 
concursos, se estimará como mérito pre
ferente, en igualdad de condiciones, eí 
residir los as-pirantés en la jurisdicción 
de este Patronato.

8.a Los Tribunales, en su propuesta, 
tendrán en cuenta lo dispuesto en la 
¡Ley de 25 de agosto de 1939.

9.a Ante los Tribunales. nombrados 
para la • justipreciación de los méritos y 
¿aptitudes, los aspirantes realizarán ios 
ejercicios siguientes :

Primero,— Un escrito sobre dos temas 
sacados a la suerte de un cuestionario 
redactado por el Tribunal con 'treinta 
días de antelación a¡l que se realicen los 
ejercicios.

Segundo.— Un ejercicio oral sobre un 
tema del mismo cuestionario, sacado a 
fla suerte.

Tercero.— Uno o varios ejercicios prác
ticos sobre temas propuestos por el T ri
bunal.
. Cuarto.—Expflieación a un grupo de 
alumnos de una de las lecciones del Pro
grama presentado por el asonante, saca
da a la suerte.

10., Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias pasarán los expe
dientas de los interesados a los. Tribu
nales designados, íes cuales se constituí-' 
rán, procediendo- a la primera sesión al 
examen de la documentación presentada 
y calificación de los méritos acreditados, , 
indicando quiénes quedan admitidos o ex
cluidos. redactando seguidamente el pro
gram a que servirá para la realización 
de los ejercici >s primero y segundo de 
3a Base 9.a de esta, convocatoria, seña
lando la fecha a los opositores para las 
pruebas de aptitud correspondientes, una 
vez transcurridos los tres meses que se
ñala la Orden de 15 de marzo de 1942.

lx. ‘ iLos Profesores Auxiliares nom
brados tendrán la obligación de cumplir 
las órdenes que recibañ oei1 Director y 
de los Profesores, sustituyendo a éstos 
en sus clases en casos de ausencia o 
enfermedad y encargarse del grupo iie 
alumnos que les er<omiende el Director. 
Las hofás de permanencia máxima de 
labor docente serán ' d^signad.is por el 
Director de acuerdo con los Pío I «sores 
y el Patronato y con <0 deteiminado er 
el Reglamento de Régimen Interior de 
la Escuela.

12. Los que res» lien nombrados se 
pdsesionarán de -uf cargos, cor, carác
ter provisioiJl durante dos an<>. a l ca
bo de los cua.es p-nirán ser c< nfirmndos 
por períodos de* cinco años, cor el au
mento del ?o o ** 10o Je m haber ini- 
ciail cada vez, si el Patronato estima que 
la  labor del p ro-eor tía «Ido aceitada.

En el oportmo Contrato de Trabajo 
se harán, constar estas c< ndioiopes así 
como la de pe-viter sus haberes con car* 
go a los fondos propio9 del Patronato 
y las horas de precación de servicio.

13. Cualquier redamación 0110 pudie
ra  presentarse por los opositores se for-

*

mulará ante los Tribunales  antes de 
transcurridas veinticuatro h ras del he
cho que las motivare.

14 . Los Tribunales levantarán actas 
dobles de cada una de las sesión* s que 
celebren, y al final se harán constar las 
puntuaciones obtenidas por cada aspi
rante y la propuesta que se deduzca dv 
la puntuación. Estas actas, la propuesta 
unipersonal, ios ejercicios realizados y 
la documentación del concurso pasarán 
al Patronato, que en sesión pknar.a de
liberará y acordará la elevación de la 
propuesta a la Superioridad para su 
aprobación o reparos, en unión de los du
plicados de las actas, Memorias y Pro
gramas presentados y documentos de ca
da uno de los opositores.

15. Los Tribunales que han de jua
gar los ejercicios de oposición estarán 
constituidos en la forma siguiente:

Para la plaza de Profesor Auxiliar de 
Cultura general.— Presidente : Don Juan 
Sitges y Fernández-Victorio, Ingeniero 
Director de la Real Compañía Asturia
na dv Minas y Vocal del Patronato.

V ocales: Don Alfonso Fernández y 
Fernández y don José Sanz Pardo, Pro
fesores de la Escuela de Peritos Indus
triales de Gijón.

Para la plaza de Profesor .Auxiliar de 
Matemáticas y Ciencias Físicas, Quími
cas y Naturales.—Presidente : \ Don Teó
filo Martín Escobar, Director de te Es
cuela de Peritos Industriales de Gijón 
y Vocal'del Patronato.

Vocales : Don José Sela Sampil, In
geniero Director de la Junta de Obras 
del Puerto de Avilés, y don Francisco 
Alonso León,- Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Gijón.

Para la plaza de profesor Auxiliar de 
Ciencias Aplicadas. Presidente: Don 
Ramón de Rafael García, Ingeniero In
dustrial. 1 „ . ,

Vocales : Don Ambrosio Federico Hul- 
tón Pía y, dt>n Enrique Alexandre Ló. 
péz, Profesores de la Escuela de * Peri
tos Industriales de Gijón.

Suplentes para todos los Tribunales: 
Don Román Suárez-Puerta y Rodríguez,

* Presidente del Patronato; llmOi señor 
don Celestino Graiño Cors, Directo- de' 
la Escuela Elemental de Trabajq de 
Avilés, y don. Gonzalo Fernández Val- 
dés, Perito Industrial y Profesor de Ha 
'Escuela Elemental de Trabajo de Avi- . 
lés, • .

Avilés, 24 de febrero de 1947.— E1 Vi
cepresidente, Juan G. Wes.— Visto bue
no, el Pres dente, Román Suárez-Puer- ‘ 
ta.—Aorobado. El Director g .neral. R a
món Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la construcción-terminación 
de  las Escuelas graduadas en Cervera del 
Maestre (Castellón).

Visto el expediente de obras de termi
nación dé las Escuelas graduadas <k 
Cervera del Maestre (Castellón), por ui* 
importe de pesetas 381.964,05, de las 
que 306.2^8, i o corresponden al Estado 
y 75*735*^5 al Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente ha sido aprobado «en principio» 
por Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1946, en uso de autorización con
cedida por el Consejo de Ministros del 
27 anterior; que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 del 
citado diciembre y que la Intervención 
Genera! de la Administración del Es
tado lo ha fiscalizado en 12 de marzo 
de 1947,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitiva la aprobación «en principio» 
del expediente de obras de terminación 
de las Escuelas graduadas en Cervera 
del Maestre’ (Castellón), declarándose el 
pago de las 306-228,10 pesetas que corres
ponden al Estado, con cargosa los cré
ditos de 1946 (capítulo 4.0, art. i.°, gru
po 2 .0, concepto único), como de «cali
ficada excepción», conforme al acuerdo 
del Consejo de Ministros de 17 del pa
sado enero, debiendo verificar las obras 
por el sistema de administración y com
pletarse el presupuesto con la efectiva 
aportación por parte de! Municipio dé 
75* 735*95 pesetas.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digó a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Di

rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el exped iente d e obras de 
reforma  y reparación en las Escuelas 
unitarias  en Milmarcos (Guadalajara).

Visto el expediente de obras de re
forma y reparación de las 'Escuelas uni
tarias de "Milmarcos (Guadalajara), pcfr 

'Un importe total de 24.472,08 pesetas.
Teniendo en cuenta que dicho expe

diente fué aprobado «en principio» por 
Orden ministeriail de 28 de diciembre 
de 1946, en uso de autorización concew 
dida en Consejo de Ministros dé 27 de 
diciembre últim o; que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto • 28
de diciembre de 1946 y la Intervención 
Delegada lo ha fiscalizado en 3 del mes 
actual.

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitiva la mencionada aprobación en 
principio, declarándose , el pago de la 
cantidad de 24.472,08 pesetas, a cargo 
del Estado, como de «calificada excep
ción» para 1947 4 eI crédito de 1946, del 
capítulo 4.0, art. i,.°, gj;upo 2.0, concep
to único del presupuesto de estr De
partamento, y que las obras se verifi
quen por el sistema de administración.

 ̂ De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

 ̂ Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Di

rector general, R . de Toledo.

Se. Ordenador; Central de Pagos Civiles 
del Estado.
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iLos aspirantes no exentos d* realizar 
el primer ejercicio concurrirán el próxi
mo día 20 de los corrientes, a ' las tres 
de la tarde, a la Facilitad de Derecho 
de la Universidad Central, ¡para verifi
carlo en la forma que acuerde el T rib u
nal, s g ú n  se ha hedió  público por 
a-nc icio puD'.iead') en el B O L E T .N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día n  del 
actu.r.1.

Se advierte a ’as señoritas opositoras 
que el incum plim iento de lo dispuesto 
en el Decreto de ó de diciembre de H)40 
relativo al Servicio Soei.'d, llevará ap a
rejada la sanción que determina el ar
tículo tercero de la cifad;i disposición.

, M adrid, 14 ¿do .mayo de 1947.—1E1 Se
cretario, Antonio C astillo  O livares. — 
V .° B .°, el Presidente, Garios Sánchez 
del R ío  y Peguero.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución referente a la concesión otor
gada a la Seriedad  «Nuevos Riegos E l  
Progreso» de Elche, para ampliación 
del Salto Hidráulico actual de «Hoya  
García», en el río S e gura, término de 
Cieza (Murcia).

V isto  el expediente incoado por la So 
ciedad «Nuevos R iegos El Progreso», de 
Elche, para am pliación del Salto  h idráu
lico actual de «H oya G arcía» , en el río 
Segu ra, término de C ieza (M urcia), 

•asunto en el cual ha inform ado el C on
se jo ‘ de O bras Públicas,

‘ ' E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con el dictam en em itido por ^icho Cuer
po consultivo, ha re-suelto otorgar a la  
Sociedad Anónim a «Nuevos R iegos ,E l 
Progreso», de E k h e  (A lican te), dom ici
liada en esta ciudad, propietaria y  ex- 
plotadorá del aprovecham iento hidro
eléctrico de «H oya G arcía», con agu as 
d e l río Segu ra, situado- en el citado pa
raje, del término mqnicipiai de Cieza 

j (M urcia), que fue concedido a don M a
nuel M oxó Cuadrado, vecino de Cieza, 
p of Real Orden ael 21 de diciem bre de 
1925 y cuya transferencia iué autorizada 
por Orden m in isterial del 16 de agosto 
de 1932 , la  am pliación .del* citado apro
vecham iento, por prolongación del canal 
actual de conducción- que, partiendo dé la 
cám ara o depósito de carg a  de la cen
tral existente, a trav iesa  el cerro o «C a
beza del Príncipe», obteniéndose con olio 
un desnivel total o bruto de nueve me
tros setenta y ocho centím etros (m etros 
9 ,78), diferencia entro las cotas o  alti
tudes de la  coronación de la ¡presa de 
derivación del expresado salto  y  el ni
vel ded agua en la orilla o  m argen iz
quierda del Segu ra, en donde las agu as 
concedidas, después de pasar por las 
turbinas de l a  nueva central, se reinte- 

‘ gran a l río. E>1 caudal m áxim o que se 
podrá derivar y utilizar en el salto am 
pliado es el m ism o que al que se conce- - 
dió por R eal Orden de 21 de diciem bre 
d é 19 2 5 ; o sea, que la am pliación <jue 

' se autoriza tiene por base el m ism o cau
da] de veinte m il (20.000) litros por s e - ' 
gundo. L a  am pliación del aprovecha
miento tiene por exd usivo  objeto el 
obtener energía e 'éctrica, lo  m ism o que 
e l que tenía el anterior aprovecham iento, 
p ara  su aplicación, después de transpor-
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»tada *al campo de Elche, -por línea pro
pia, cmi las elevaciones de agua p¿.ra rie- 
»go, que por otra «onéesión administrati
va toma y vende on subasta pública la 
precitada sociedad, después de elevadas, 
{y se emplean en regar tierras del campo 
de Elche (Alicante). .

Si se repitieran circunstancias y situa
ciones anormales^ como las habidas en 
Jos estiajes y por falta de volumen «de 
«agua .a llevar de it>9 azarbes del término 
de Elche o por escasez de fluido en la 
izona o por cualquier circunstancia, la 
^Sociedad concesionaria» fuese requerida 
♦—por no tener aplicación inmediata toda 
p parte de la energía producida en el 
ssalto ampliado— por cualquier Organis
mo oficial aje,no al Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección General de'O bras 
Hidráulicasj para reuniría a la de otras 
Compañías productoras de energía, como 
3a de «Almadén», «Eléctrica del Segura», 
«Hidroeléctrica Española», etc., cuyas 
centrales y* líneas da transporte se ha
llan muy próximas a la nueva Central 
de «Hoya García», la Sociedad deberá 
fpojnerlo en inmediato conocimiento de 
2a Comisaría de Aguas del Segura, y 
ésta, en el de la antedicha Dirección 
General de Obras Hidráulicas, a los 
¡efectos que proceden. En el caso do que. 
por causa de cambio o modificación del 
aprovechamiento y empleo de la ener
gía  -en las elevaciones, aquélla no tuvie
ra aplicación en parte o en todo de la 
producida y hubiera dé Emplearse en 
otros usos, públicos o generales o en 
industrias, ía Sociedad está obligada a 
presentar a la autoridad qu-e le otorgó 
esta concesión las tarifas, y. sus condicio
nes de aplicación, siendo indispensables 
para su uso la previa aprobación.

1.a  concesión de ampliación del apro
vechamiento so otó-rga con sujeción, a 
fias siguientes condiciones;

Primera. Las ebras a reailizar, para 
^alcanzar la am-pliación solicitada, se.eje
cutarán con arreglo al proyecto que ha 
iservido de base en Ja  tramitación del 
(expediente, suscrito «en sus diver-os.^do- 
Cumentos por el Ingeniero de Caminos 
tdoh Luis de Fuentes López, en 22 de 
tnovlembre de 1944,, el que quedará apro
bado al otorgarse la concesión, con las 
modificaciones y ampliaciones que re. 
Multen del cumplimiento de, sus condi
ciones, y con las que durante la ejecu- 
íción de das obras, por ser de ¡pequeña 

^importancia y no alterar la esencia de la 
concesión ni del proyecto, y tender al 
•mejoramiento del aprovechamiento, pu
dieran ser ordenadas o autorizadas por 
Ja Jefatura de Aguas.

Segunda. ; El caudal máximo que se 
podrá derivar dc<! río Segura será el 
tmismo que se venía derivando,, o sea, el 
¡de veinte mil ('20.000 litros) por según, 
do, para su. aprovechamiento en obtener 
energía eléctrica en su nueva central, 
incrementado y conducido por el mismo 
canal industrial, con el que corriente
mente s-e utiliza en los riegos de la .an 
tigua acequia del '«Horno», sin que la 
Administración responda de la constari- 
lela en la entrega de aquel caudal, cuyo 
Aprovecha miento concede. Deberá dar a 
¿as aguas entrada por salida, sin produ
cir con eti38 Ia presa, ni en el canal 
de conducción, embalses ni retenidas de 
ninguna oíase, quedando prohibido el al
terar su composición y pureza. Se res
petarán y conservarán los módulos dé

yertedero libre existentes en la cabecera 
del canal y cámara de carga antiguo, así 
como las compuertas que tenían por fi
nalidad Itimitar y garantizar en Udo mo
mento el caudal máximo concedido. El 
desnivel que se concede con derecho a 
utilizar «es el de unos nueve metros y 
setenta y ocho centímetros (9,78 me
tros), diferencia de cotas entre la coro
nación de la presa de derivación actual 
y el nivel del río Sogura en la zona de 
reversión de las aguas al cauce, después 
de utilizadas. En el caso de que sea fac
tible y se realice ía sobreolevación o re
crecimiento de la presa de derivación del 
«alto, según se trata en la condición 
quinta de esta misma concesión, como 
aquél es de unos sesenta (óo) centímetros, 
el salto o desnivel total O bruto será de 
dsiez metros treinta y ocho centímetros 
(10,38 metros).

Tercera. Las obras de la ampliación 
concedida comenzarán dentro del plazo 
da seis meses, contado a partir de lo fe
cha de la publicación de su concesión en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO , 
y quedarán terminadas real y completa
mente dentro del de cuatro años, a con
tar de la misma fecha.

Cuarta. Antes de darse comienzo a  
las obras por ol concesionario Se dará 
«viso a la Jofatura de Aguas de la 
cuenca, para que practique el «replan
teo de las mismas por el personal téc
nico afecto a aquel organismo, y ter
minada esta operación, conf asistencia 
,del concesionario, se levantará el acta 
correspondiente, y se establecerán pori 
el concesionario, un mes antes de prac
ticarse el replanteo, tros hitos o maci
zos de hormigón hidráulico de forma 
paraleíepipédica, de un metro cúbico de 
volumea, bien empotradps en el suelo, 
para asegurar su inmovilidad y porma- 
nencih en el mismo, que llevarán em
butidos en su 'parte superior una placa 
o clavo Re bronce, el que servirá de re
ferencia de nivelación y de plano: uno 
de los hitos se establecerá agüas arri
ba de la presa y a unos cincuenta me
tros (50) de su estribo izquierdo; otro, 
junto al canal y próximo al entronque 
del canal viejo con el nuoVo, y antes 
de la parte en túnel de ésta; y el ter
cero, junto al canal de fuga o socaz, 
en las proximidades de la nueva cem, 
tral y de la margen izquierda del río 
Segura. La Sociedad queda obligada a 
mantenerlos siempre en buen estad-o de 
conservación e inmovilidad en el terre
no, dando cuenta inmediata a la Jefa
tura de Aguas Re las variaciones o mo
dificaciones que pudieran apreciarse en 
el estado de cualquiera de los hitos, pa
ra, en su consecuencia, hacer las de
bidas correcciones de los datos de ni. 
velación y planimetría de las que ellos 
son sus referencias. Las operaciones de 
•replanteo se acomodarán en planta'y 
•alzado a estas referencias, determinán
dose sus correspondientes cotai me
diante repetidas y cuidadosas operacio
nes de nivelación, estampándose en el 
acta de replanteo aquellas cotas y 
cuantas roferencias de toda clase con
venga tener en cuenta en lo sucesivo, 
de la que se entregará un ejemplar al 
concesionario. Dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
en el que habrá podido conocerse con ©er. 

\

(

< teza <ia verdadera naturaleza del subsuelo 
en la parte en que han de establecerse la 
central, cámara de carga anterior a ésta 
y canal de fuga o descarga al río de las 
aguas derivadas, la Sociedad deberá 
presentar a*nfe la Jefatura de Aguas de 
la cuenca los piaros de construcción de las 
obras y emplazamiento de la maquinaria 
del salto, comprendidas entre los perfiles- 
correspondientes a la cabeza del alivia
dero de la cámara de carga y al del 
•extremo del desagüe o canal de fuga, 
«en el ario Segura, así como también el 
plano o planos de la ebra de cruce o 
«desviación de la acequia de «El Hor
no», con el canal de descarga de la 
central que se proyecta, detallándose en 
iaquellos planos ia forma y dimensiones 
de* cada obra, y en particular, la de di
cha obra de cruce, y justificando en 
una Memoria adjunta a cada uno de 
dos planos todas las características do 
ellas, y en la de cruce de la acequia; 
quo lo proyectado no supondrá perjui
cio alguno para la normal y constante 
circulación de las aguas por La acequia 
de «El Horno», confc de inmemorial 
so venía realizando. También presen
tará dentro del mismo plazo la Socie- < 
dad al servicio de Aforos el proyecto 
Reinstalación dedos fluviógrafos o lim- 
nígrafos, con su torre, para la insta
lación de aparatos registradores y su 
correspondiente escala, uno le los cua
jes se establecerá en un lugar de fácil 
acceso que designará ía Jefatura 
Aguas, y aguas arriba de la cola del 
embalse que produzca la presa de de
rivación, recrecida o ( no, de las aguas 
del Segura al canal de conducción o 
industrial, correspondiente al Salto. E l 
¡otro fluviógrafo, de iguales caracterís
ticas, se establecerá junto al canal de 
conducción o industrial, en el centro ,do 
•un tramo de éste de unos cincuenta 
(50) metros de longitud de la pafte 

nueva,' que se revestirá cuidadosa y ks- 
meradamente, tanto en sus muros r q  
cajero como en la solera,- y que puede 
servir de tramo de aforos, dâ da su es
casa pendiente Vmgitudinal, que se re
gularizará debidamente. El estudio, pro
yectos y construcción de ambas esta
ciones limnigráficas, incluyendo I09 
aparatos registradores y escalas, se ha
rá por cuenta del concesionario, el que, 
siguiendo inexcusablemente las ins
trucciones de la Jefatura do Aguas, 
atenderá a la conservación, vigilancia 

explotación de aquéllos, quedando la 
ocied&d obligada al cumplimiento de 

las prescripciones que puedan afectar 
a  la concesión, y en cuanto sea (posi
ble y factible, contenidas en la Orifen 
ministerial de 10 - de octubre de 194L 
dictada para la mejor ordenación de los 
aprovechamientos hidráulicos, y así co
mo también a las disposiciones de esta 
inaturaieza y objeto que se pudieran 
dictar en lo sucesivo. 1

Quinta. En el cumplimiento de la 
prescripción 55 de la resolución del Go
bierno Civil de Murcia, Re 7 de diciem
bre de 1929, dictada como Consecuen
cia de la denuncia presentada por el 
vecino de Cieza don José Peña-Faraja 
Marín, en cuya prescripción se autori
zaba el recrecimiento de la coronación 
de la presa en sesenta (óo) centímetros, 
para que alcanzara la altura concebida, 
se procederá a realizar un estudio téc
nico con ensayos prácticos d$ compré
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bación de los efectos producidos por la 
elevación, para  ío cuial ésta se haná poi 
medios prp-vi si oiría les, registrando tales 
defectos en u>n phlno levantado a esca
la  suficiente,, y en el que se habrá re
presentado la situación actual de los te- 
JTCO0 9  marginales y aprovechamiento? 
•próximas; cuyas operaciones deberán 
ser inspeccionadas por la Jefatura de 
A guas, q u e  levantará acta, en. que cons. 
te los resultados,* en los- aspectos hi- 
dráulicos de perjuicios no • indemniza, 
bles, con -arreglo a las condiciones de 
•esta concesión y económico, y remitir 
informe y propuesta debidamente j u s 
tificada. L a  aprobación superior del ac. 
ta será indispensable, lo mismo pana 
Ja ejecución definitiva del recrecimiento 
que para  eximir al concesionario de la 
obligación derivada de  l o s . términos de 
la prim itiva concesión.

Sexta. L a  toma do la acequia de 
¡«El Horno» so mantendrá sin variación 
¡en su actual estado de emplazamiento 
y  Turma, quedando obligada la Socie
dad co»n oes ion aria a respetar el estado 
(posesorio ¡actual de dicha acequia para 

- derivar los cándalos de agua  que viene 
utilizando, hastia que por aplicación del 
.Decreto do modulación de zonas da re
gad,ío del Segura, de 14 de abril de 
11942, se determine per la Adm inistra
ción el caudal que» correspoiKle a la 
mencionada acequiia, en cuyo momen
to, y  una vez le sea ordenado por la 
Jefatura de A gu a s  ’ de la Cuenda del 
¡Segura, la Sociedad concesionaria que
dará obligada a .presentar en dicha Je- 
atura el .proyecto de módulo < orres- 

^Ifcyndiente ia. l a toma de la (acequia de 
«El Horno», guyas obras ejecutará la 
(Sociedad a  su entera costa eri el plazo 
que por la Jefatura se le sréñaje, una 

/vez aprobado e\ proyecto correspon
diente;

Si terminadas por completo las obras 
autorizadas, con motivo de esta  conee- 
•sión, quedasen das mismas en condido- 

’ fnes de ser -rOconócidias definitivamente 
ipor la Administración., y únicamente a 
fa lta  de establecerse el módulo de la 
toma de la aíequia de «Eli Horno», la 
Administración podrá efectuar el reco
nocimiento -definitivo de las obras, au
torizando, si, así procediera, después de 
•aprobada el acta ce  aquel reconocimien- 

' to, la  explotación parcial o  total del 
¿1 pro v c«ch a mi en t o con ced i d o.

Séptima. Erheredamie-nto.de fa ace
quia  de «El Horno» no podrá ser per
turbado en su actual estado posesorio 
de los caudales que en riegos viene uti
lizando,. y, por tanto, la Sociedad con- 
•cosioilaria no podrá en ningún momen
to, ni .por .ningún período de tiempo, 
.interrumpidel paso del agua por dicho 
cauce. En caso  tío limpiafs, reparaciones 
<0 ¡averías de cualquier clase que pudie
ran tener lugar *n las obras del "apro
vechamiento y que obligará a cortar el 
paso del a gu a  por la. acequia de « E l  
¡Horno», no podrá realizar la Sociedad, 
'concesionaria .el mencionado corte, sin 

* avisar previamente al heredamiento de 
Ha. acequia de «El Horno» para obtener 
la conformidad del mismo y etcordar lo 
■más conveniente a ambos, a menos 
que dicha Sociedad asegurara por cual
quier procedimiento a Ha acequia la' en
trega en elía< de los caudales que la 
misma viene utilizando.

¡ O ctava. E sta  concesión n o  otorga a 
la entidad concesionaria del aprovecha

miento derecho alguno sobre los volú
menes de agua que en cualquier época 
se embalsen en los pantanos del E sta
do emplazados aguas arriba de su apro
vechamiento, aunque do ello resulten 
mermas del anuda1 del río principal y 
caí el de los afiuen/tes; conformándose 
dicha entidad concesión aria c ° n o l . 
.agua que lleve eL .río, aunque* sea en 
menor cantidad que el caudal solicita
do, sin contar tampocó para nada de 
modo permanente con los posibles in
crementos que pueda experimentar el 
caudal del río al realizar los de^embal- 
sos para explotación o .ejecución de 
¡obras de los pantanos construido* por 
el Estado. T am poco tendrá doiecho a 
reclamación ni indemnización alguna la 
'Sociedad concesionaria de este aprove
chamiento por Ja variación que pudic- 
ira resultar en los cauchales utilizados 
por la misma causa de la* obras que 
¡el EstSdo puoda ejecutar en el futuro 

•para la mejor regulación o aproveeha- 
uniento niel r.ío Segura o de .sus afinen* 
(tes.

El concesionario no tendrá derecho a 
•entablar reclamación alguna, ni- pedir 
al  Estado indemnización de ninguna 
víase, por las a lieracionas del régimen 
de los caudales del río, debidas 'á la 
explotación, trabajos, reparaciones, m a 
ní obñas de 'compuerta u olidos medios 
die regulación en la explotación de los 
Ipaptano* y de, sus -obras accesoria*., ni 
poú los daños que pudieran producirse 
'en las obras del .aprovechamiento a con
secuencia de l*a maniobra de c°,irlPuer
tas de desagüe de fondo, o cuando se 
(efectúen limpias 011 los vaso* de Jos 
pantanos.

Novena. Una vez en .explotación el 
¡aprovechamiento, seguirán siendo ins
peccionadas las obréis que lo constitu
yen por la Jefatura «de A guas de .la 
cuenca dol Segura; la que podrá e x i
g ir  la ejecución de toda* aquellas obras 
que .a juicio sean necesarias p a r a la 
bue»na conservación de las mismas, o 
phra evitar pérdidas del agua derivadas 
del río S e g u r a ; quedando también su
jetas ¡onUodo momento ¡a las'co'ipp**o- 
ibaciones _que la Administración crea 
conveniente hacer para determinar la 
•impermeabilidad de las obras en todas 
sus partes* y proyectar primero las 
obras, ejecutándolas dospués con arre
glo  a los proyecto* aprobados y cláu
sulas que consten -en la orden de apro
bación.

Igualmente (la Sociedad concesiona
ria. queda obligada a dár cuantas fa 
cilidades sean necesarias -par^ llevar a 
cabo los aforos noces arios para la de
terminación y comprobación de lios cau
dales utilizados en el aprovechamiento.

1L09 gastos de Jas inspecciones re g la 
mentarias, así como los de Jodas aque
llas motivados por incidencias de cual
quier naturaleza durante Ja explotación 
del aprovechamiento serán a cargo de 
la  Sociedad* la cual queda también obli
ga d a  al abo.no de las tarifas que se fi
jen como pagos de servicios recibidos 
-de la Administr ación, y al pago del 
ca n o n ,q u a  por concepto de mejoras y 
regulación de caudales pineda estable
cerse por el Estado en cualquier mo- 
tndhto y  con 'carácter  más o menos g e 
neral, así como si éste  pusiera precio 
■al ¡agua o  »a la energía de los ríos, co- - 
mo consecuencia de las obras de re g u 
lación realizadas con sus fondós, ya

sea en el rio principal o en sus afluentes
.

/ El concesionario no podrá reclamar 
indomnizacin alguna si e l Estado re
tiene aguas invernales u otras en sus 
•pantano*.

Décima. La inspección y vigilancia  
do las obras de esta concesión, ju r a n 
te su ejecución, conservación y exp lo
tación, estarán a cargo de la Jefatura 
de Aguas do la,, cuenta o del Organism o 
oficial que eii el futuro le ¡pudiera sus
tituir, siendo de -cuenta del concesiona
rio todos Jos gastos que origínen estos 
servicios, así como los que motiven el 
rcplantCiO de las obra* antes de su co
mienzo, justificándose éstos mediante 
actas levantadas con asistencia del con
cesionario o per son-a autorizada por él 
a tales fine*, en las que se harán cons
tar el desarrolloa estado,, vicisitudes y 
torio i 11 ación de las obras, de acuerdo 
con el proyecto aprobado, y modificario- 

'incs en él introducidas al ejecutarlas y 
que no afecten esencialmente al mismo 
y s<-van aprobables, dada su pequeña 
importancia, por la Jefatura de Aguas 
de» la. cuenca.

Undéehna.' Term inadas las obra» e« 
su totalidad dentro del plazo correspon
diente, el concesionario dará cuenta de 
ello ti la Jefatura de Aguas d»- la ciáni
ca, la que por sí o por'persona afecta a 
ella, y con asistencia de*! interesado o r e 
presentante autorizado'de él, levantará un 
acta, en la que se harán constar todas lias 
circunstancias y estado .do las obras, 
y el cúmplimkmto de las condiciones de 
la concesión y de las disposiciones le
gales vigentes, a c ta  qúe será elevada 
a la Superioridad para .su aprobación, 
si procedo, ,pin que pueda aquél comen
t a r  la explotación del aprovechamien
to antes de ¡aprobarse dicha acta y re
cibida la orden de ¡iniciación de la e x 
plotación del nuevo £alto.

Duodécima. Esta  concesión tse otor
ga salvo el derecho do propiedad, sin 
.perjuicio de tercero, dejando a salvo lo* 
derecho* de particulares y  por el plazo 
d-e setenta y cinco (75) a * ’os, contados 
*a partir j e  la fecha <>n que, aprobada 
por la (Superioridad1 el, acta de recono
cimiento final de todas Jas otu-as, sea 
autorizada «la exp:bta-cáón totar o par
cial del nproveehamiento. AI expirar el 
.plazo -de'concesión, todas las obras d'e 
ella revertirán al Estado, con sus ¿ins
talaciones a-nejas gratuitamente y libro 
de cargas, en Va- forma y condicione* 
que determina el Real Decreto j e  10 
de noviembre de 1922, a todas cuyas 
proscripciones queda sujeta aquélla y 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
J)*c;creto de 14 de junio de 1921, y a lo 

/¡ordenado en la Reail Orden de 7 de ju
lio del m ism o año.

Esta nuevá concesión, por su natura- 
loza y procedencia administrativa (am-, 
pliación de un aprovechamiento exis
tente y legalm-ente establecido por au
mento de salto, resultante de  la pro
longación del caudal de conducción), al 
ser concedida, anula automáticamente 
y a todos k>s efectos la que fué otor
gada a don .Manuel Moxó Cuadrado, 
por Orden Ministerial d«e 2-1 de diciem
bre de 1925,, pubucada en la «Gacéta» 

,de Madrid del 28 del mismo mes y año, 
que fué (transferida después a  la So
ciedad «Nuevos Riegos el Progreso», 
de Elche, por Orden ministerial de 16 
de agosto de 1932, así •convo también
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su inscripción, si estuviera asentada en 
¿os R eg is tros  Centrales- v Regionales 
•de Aguáis Públicas, debiendo esta S o 
ciedad, al serle o torgada  la eonees.ióH 
«de la ampliación, instar la  inscripción 
correspondiente de esta última, que se 
(tramitará con arreglo n las dixposioio- 
pos vigentes.

Decimotercera. E l concesionario quc- 
¡da obligado a cunifplir tanto en 'a cons
trucción como en la explotación ias ciis- 
lposiciones.de la L e y  de Pesca F luv ia l  
'para conservación de las especies.

Decimocuarta. Se c o n id io  la ocupa
ción temporal y 'permanente de los te- 
¿Trenos de dominio público necesarios 
p a ra  Ja •ejecución de las obras, su es
tablecí mi en í o v explotación, y anteas del 
comienzo de las m ismas, ^1 concesio
nario  depositará en- la  C a ja  G w e r a l  de  
Pe-pósitos de la- provincia de Murcia la 
cam jdad necesaria  sobre ol uno ;(i)  ¡por 
ciento deí presupuesto do las obras a' 
realizar en el dominio público, que tie
ne  y a  depositado, para cubrir el tres 
¿(3) por ciento dol presupuesto de las 
jn ism as ,  ,a los .precios actuales, fianza 
q ue  le será devuelta, si -procede., una 
(voz que sea aprobada el actp. de reeo- 
jnocimiento definitivo do elijas.

Decimoquinta. L a  Administración se 
reserva  el derecho de tomar de las 
obras  do ,1a-concesión los volúmenes de 
.aguas necesarios  para  su empleo en to
d a  c lase  de o b r a s  públicas, por los m e
dios y <an los puntos que estim e más 
conveniente, en form a de que no perju
dique a las obras e jecutad as  por el 
'concesionario.

Decimosexta. Se  declaran d.e . uti li
dad  pública las obras correspondientes 
a l  proyecto que sirvió de base  a  es'ta 
€ oncesión, a los efectos de la expropia
ción forzosa v d e im p o s ic ió n ,  de servi
dumbres de los terruño^ de dominio pri- 

■ ¡vado que resulten, afectados (por e llas o
• .sean necesarios  para Fa. v ig i lancia  y 
(conservación de las m ism as, cuyas ser
vidum bres legales  podrán», >ser decreta
d a s  ¡por la autoridad competente. '
* Decimoséptima. L a  Sac iedad  conce

s ionaria queda obligada a realizar a su 
entera ^posta todas las obras necesarias  
para  dejar con idéntico servicio al que 
¡hayan venido prestando todas las ser- ' 
jvidurubras im puestas sobre el terreno 
y  cauce del río que se ocupen o a tra 
v iesen con laá obras que hayan de eje
cutarse  en virtud dé esta concesión, tan- 

•it'o de paso de aguas, abrevadero de ga
nados  v cualquier otra que exista  al 
otorgarse, teniendo obligación de  cons
truir todas d a s  obras necesarias para  
(clejar con idéntico servicio al que ve.nía  ̂
prestando la  servidumbre cortada, a t ra 
v e sa d a  o inutilizada con las óbras de 
concesión.

Decim octava. Queda sujeta es ta  con
cesión a todas las disposiciones vigen
tes  que sean aplicables a  -esta clase  de 
aprovecham ientos, ya  sean do carácter

• 'administrativo, fiscal .0 social .y demás 
que le puedan afectar, y a  las  que se 
dicten en lo venidero.

•D ecim onovena y u ltim a. C ad ucará  
esta  concesión por el Incumplimiento de 
p ná  cuaquiera de las anteriores condi
ciones o de las disposiciones legale's v i
gentes aplicables a esta clase de con
cesiones, y  en los casos ' previstos’’ en •• 
las disposiciones vigentes en la materia, 
declarándose y  . decretáridose Ja capa-

I

cidad de ella mediante, los trámites que 
sefffihi la Ley  gen oral de Obras Públi
cas, Reglamento .para la .ampliación de 
ésta/y  demás disposiciones complemen
tarias. ,

Y  habiendo aceptado el peticionario 
Ja'.s pre insertas  condiciones y -emitido 
póliza de i¿o pesetas., sogún «dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da. al expediente, lo comunico a V. "  pa
ra- su conocimiento, el de «la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publica- . 
eión en e l '«Boletín  Oficial» de la pro
vincia. .

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, ó de-m arzo de 1947*— El D i

rector general,  F rancisco  -García de 
Sola . 1

Sr. Ingeniero Je fe .d é  Aguas de la Cuen- 
• ca de! Segura. 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a  d o n  J o s é  
Llorens Devesa  para ocupar una parcela en la 
playa de La Carbonera, de Altea (Alicante),
 y  construir  un pequeño bar.

Y L t o  el expediente incoado por la 
• jefatura de  ̂ Obras Públicas de Alicante 
'a. instancia de don José  Lloréns D eve
la ,  solicitando autorización para ocupar 
una parcela ¿n la zona ma-rítimo-iene.s_ 
tre de la playa de L a  Carbonera, de .Al-' 
tea y construir un pequeño bar ;
'. Resultando que la petición se halla 

comprendida yii el artículo ‘ 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y  e! expediente 
ha si<lo tramitado con arreglo a lo dis
puesto en. e-1 artículo y demás co
rrespondientes del (Reglamento para su 
e j ec uc i ón . ;
, Resultando que la petición, ha sido 

sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con- 
trb, y la información oficial ha .s id o  fa
vorable a} otorgamiento de la conce
sión’ ; * *  ̂ *'y-

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio ¡para el interés públi. 
co en accedeí' a  lo que se pide;

. Considerando que la concesión 'debe 
ser otorgada; con carácter, oneroso, esto 
es, sujeta a ] Pá£o d e  un canon,

Jéste Ministerio, de acuerdo con la D i .  
Lección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones s igu ientes:

1 .a Se autoriza a don José  «Lloróns 
D evela  para ocupar una parcela coq ca
rácter permanente en la zona marítimo, 

terrestre  do la playa de L a  Carbonera, 
de Altea (Alicante), destinándose a la  . 
construcción de un pequeño ,bár.

2.a L a s  obras se ejecutarán con. su
jeción al provecto aprobado, que se
entenderá, modificado en lo que se ha
lle afectado en .. las cláusulas de la eon- 
césión y |6°r Fas reform as que se intro
duzcan con el replanteo- No podrá de
dicarse el terreno afectado ni 1a caseta 
levantada en -él a fines ni usos distin
tos ,a aquellos para los cuales es o t o r - . 
gada la presente' concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar ía 
obra, en buen estado y condiciones de 
normal utilización^

3.a $ e  otorga esta concesión én p re . ’
cario, sin plazo limitado, sin per ju ic io .

de tercero, dejan lo a salvo el derecho 
de propi-edañ y con sujeción a lo* dis» 
puerto en el a r t i c u l o '*47 d- la vigente 
L e y  de Puertos.

4.a L a s  obras comenzarán en el pfla- 
zo- de tres n u -cs  y terminarán en el 
de seis, contados ambos plazos a partir 
de la fi“ 'ha de la presente concesión.

5 .a L a s  obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ali-, 
canté, y del resultado se levantará ac
ta y plano, que serán son\etidos a Ja 
aprobación de la Superioridad. E l  con- 
eeóonario  queda obligado a solicitar de 
’la je fa tura  de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im 
po ne  de su presupuesto en el Negocia-

* do de Pagaduría  de la m ism a en tienú 
. pó y' forma de modo que pueda verifi
carse éste dentro del plazo señalado pa
ra -comenzar ias obras.

6.a Te m ónadas  las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, de

■ cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la S u 
perioridad.

7.a L a s  obras quccfaráñ bajo la . in s -  
peceión v .vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci

m ien to  de las obras serán de cuenta del
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vi gen té Ley '  dei T im bre y elevará la. 
fianza depositada a ! cinco por ciento del

-.importe de las obras en el plazo de un 
mes y antes del-re*planteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar’ las obras no hubieran 
sido empezadas éstas , ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámite, anu
lada. 1a concesióh, quedando a  favor del 
E stad o  la fianza depositada.

1 1 .  (El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada. (Este canon 
será revisable y, por tanto, variable por 
aquerdo de Ja /Administración.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las L e y e s  de traba
jo, retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, a l de la Lev  . 
de Protección a la industria nacional 
y a lo que sea aplicable a  es ta  conce
sión del vigente Reglam ento de Costas  
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigi lancia litoral y salva-mentó.-

; 13. L a  falta de cumplimiento por
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado es
te caso se procederá con arreglo a  la$ 
disposiciones '.vigentes sobre la  materia.

¡Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V .  S. para ,  sai 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. • . . •

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 28 d e abril de 1947.— E l DU . 
rector general, M. Slóríéndez Boneta.

' 4Sr. ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de Alicante.


